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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Anuncio de 19 de abril de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de animales de compañía y de 
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba:

1. Interesado: Pozo Muñoz, Miguel Ángel (NIF 44374346D).
Expediente: 14/321/2016/EP.
Fecha: 9.1.2017.
Infracción: Una grave, art. 20.19 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 301 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

2. Interesado: Escobedo Cortés, Ramón (NIF 77336879T).
Expediente: 14/368/2016/AC.
Fecha: 5.12.2016.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones, con un total de 1.002 

euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

3. Interesado: Espinar Belmonte, Hugo (NIF 31018382F).
Expediente: 14/417/2016/AC.
Fecha: 14.2.2017.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracciones: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones, con un total de 1.002 

euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

4. Interesado: Correa Villalón, Ángel (NIF 30540876G).
Expediente: 14/432/2016/AC.
Fecha: 14.3.2017.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones, con un total de 1.002 

euros.
Infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 00
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Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

5. Interesado: Muñoz Mármol, Ricardo (NIF 44366399C).
Expediente: 14/444/2016/EP.
Infracción: Una muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 22.2.2017.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

6. Interesado: Marín Alcántara, José (NIF 30971802W).
Expediente: 14/346/2016/EP.
Infracción: Una grave, art. 20.1 y 19.2 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 20.1.2017.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 301 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

7. Interesado: Alfonso Pulido, Rubén (NIF 31000764F).
Expediente: 14/461/2016/AC.
Infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 13.2.2017.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones, con un total de 1.002 

euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

8. Interesado: Postigo Molina, Daniel (NIF 14623388B).
Expediente: 14/53/2017/AC.
Infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 14.3.2017.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 600 euros por cada una de las infracciones, con un total de 1.200 

euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

Córdoba, 19 de abril de 2017.- La Delegada del Gobierno, Rafaela Crespín Rubio.

00
11

22
96


